
 jajajESTADOS UNIDOS - ENMIENDA BYRD (DS234) 

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN DE 
DIFERENCIAS DE LA OMC. 

Estados Unidos – Ley de Compensación por Continuación del Dumping o 
Mantenimiento de las Subvenciones de 2000 (DS234). 

Reclamantes: México y Canadá 

La medida en controversia fue la Ley de Compensación por Continuación del Dumping 
o Mantenimiento de las Subvenciones de 2000 (Enmienda Byrd), conforme a la cual, 
EE.UU. distribuiría anualmente entre los productores nacionales afectados los derechos 
antidumping o compensatorios recaudados para utilizarse en determinados gastos de 
producción. 

El Órgano de Apelación concluyó que la Enmienda Byrd era una medida específica 
contra el dumping o las subvenciones, violatoria de los artículos 18 del Acuerdo 
Antidumping y 32 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

El Órgano de Apelación determinó también que la Enmienda Byrd era incompatible con 
las obligaciones sobre el examen del grado de apoyo de la producción nacional para el 
inicio de las investigaciones antidumping y sobre subvenciones, en violación a los 
artículos 5 del Acuerdo Antidumping y 11 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias. 

El Órgano de Solución de Diferencias (OSD) autorizó a México la suspensión de 
concesiones en virtud de que EE.UU. no cumplió con las recomendaciones del OSD en 
el plazo prudencial determinado mediante arbitraje conforme al artículo 21.3 (c) del 
Entendimiento de Solución de Diferencias (ESD). El nivel de suspensión de 
concesiones, determinado mediante un arbitraje de conformidad con el artículo 22.6 del 
ESD, fue un nivel equivalente a 0.72 por ciento por año de los desembolsos efectuados 
por EE.UU. conforme a la Enmienda Byrd correspondientes a las importaciones 
procedentes de México. 

 

Documentos relevantes  

Fecha del documento 

 

21 de mayo de 2001 Solicitud de consultas 

10 de agosto de 2001 Solicitud de establecimiento de Grupo Especial 

16 de septiembre de 2002 Informe del Grupo Especial 

16 de enero de 2003 Informe del Órgano de Apelación  

13 de junio de 2003 

 

Informe arbitral conforme al artículo 21.3 (c) del 
ESD 

31 de agosto de 2004 Informe arbitral conforme al artículo 22.6 del 
ESD 

 


